
OLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse ei¡ 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de ahril de 1868) 
Ss publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8 , entresuelo derecha. 
TELBFONO 2.931 — APARTADO 820 

D H D1EB A D O C E Y D H W í t R S A SHI8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctntros oficiales ds Madrid.—Llorado a ilomioilio, al saeof • pe

setas; trimestre, 9; semestre, le», y nn afio 3 6 . 
Oficial»a futra dt Madnd —Trimestre, 1S) pesetas; semestre, 

• 4, y nn afio 48. 
Particularts.— líe esta Oapital, llevado a domicilio, 1* pesetas 

trimestre; S)4 al semestre, y 48 al afio, y fnera do ella, 1 5 al 
trimestre: S O a] semestre, y 90 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios prooedentes dé la Exeelentlsisas 
Diputación prorineial,linea ©fracción. • •>•*• 

Idem judiciales, linea o fracción . . . . . . . . 1 *©• 
Idem ofioiales (dem id , •'•>• 
Idem particulares t'SO) 

Númsrosuelto,50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
40 X I I I (q. D. g.), Su Majestad ls 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
8S. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

M S I N C M DEL 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR- L a constitución del Con
sejo de la Eaonomía Naoional, esta 
bleoido por Real deoreto de 8 de 
marco ú l t 'mo y realizada oon los re
sultados má.-i satisfactorios, ha puesto 
de manifi sto, sin embargo, al reali 
zarse la votación de Vocales y Su
plentes por los asesore* que designó 
oportunam^Lte la Producción nacio
nal, la conveniencia de dar entrada en 
dioho organismo a d furentes factores 
de la mencionada pro i acción. 

Estima conveniente el Gobierno de 
V. M . se iuc'oyan en la constitución 
del Cons<>j>> diversas representaciones 
corporativas y electivas y , al propio 
tiempo, que se dé representnoión con 
carácter oficial a los Direotore3 gene
rales de Navegación y de Pesca, 
reemplazándose a l a del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria oon las 
designaciones que actualmente tienen. 

E n atención a estas consideraciones 
y de aouerdo oon lo propuesto por la 
Comisión Permanente de! Consejo de 
la Eoonomfa Nacional, el Jef ^ dal Go
bierno, que suscribe, tieue el honor de 
someter a la aprobación de V . M . el 
adjunto proyecto de Decreto. 

San Sebastián 23 de julio de 1924. 

SEÑOR: 
A . L . II. P . de V . M . , 

M I G U E L P R I M O D E R I V E R A Y O R B A K E J A 

R E A L D E C R E T O 
A propuesto del Jefe del Gobierno, 

Presidente d«l Direotorio Mil i ta r , de 
aouerdo onn éste , 

Vengo en deoretar lo siguiente: 

Art ículo 1.* Re amplía el apartado 
a) del art ículo 6.° del Real deoreto ds 
8 de marzo de 1924 creando el Consejo 
de la Economía Nacional, con los D i 
rectores generales de Navegaoión y de 
Pesen, susti tuyéndose los Subdirecto
res de Comeroio y de Industrial y la 
representHción de Trabajo, del Minis
terio de Trabajo, Comeroio s Indus
tria, por los Jí-fes superiores de In
dustria y de Comercio y Seguros y el 
Director de Trabajo y Acción l c ia l . 

Artíoulo 2.* Se amplía la repre
sentación corporativa determinada en 
t i apartado b) del referí -Jo art ículo, 
con la representación de un Vocal y 
Suplente de la Unión Nacional de Ex
portación AgríooU; otro Vocal y Su
plente de la A-oci-ción de Navi?r< s de 
Bdbao; otro Vocal y Suplente de las 
Asociaciones de Navieros del Medite
rráneo; otro Vocal y Suplente, prr 
elección, de las Asociaciones de lndus 
trias pesqueras d i Espafia; otro Vocal 
V Suplente en representación de los 
fabricantes de conservas de pescado d i 
Espafia; otro Vocal y Suplente, pr>r 
elección, de los fabricantes de azúcar 
de Espafia, y otro Vocal y Suplente, 
por elección, de las Federaciones de 
Sindicatos Católicos Agr ícolas . 

Artículo 3.° Se amplía el aparta
do c) del artículo repetido, oon las si
guientes representaciones designadas 
por los asesores a que se refiere el ar
tíoulo 29 de dicho tieal decreto: Los 
Asesores de la clase s xta elegitáu un 
nuevo Vooal y Suplente, en represen
tación de los fabricantes de productos 
químicos de E«pafia; los Asesores del 
grupo quinto de la oíase séptima ele 
giran un nuevo Vocal y suplente afec
tos a dioha oíase, en representación de 
las industrias gráfica'», y los Asesores 
de los respectivo* grupos de la clasa 
déoimosegunda elegirán: nn Vooal y 
Suplente en representación de los fa
bricantes de h a r i n a s del interior y del 
l i toral; otro Vooal y Suplente por los 
fabricantes de conservas vegetales y 
pulpas de frutas; otro Vrca l y Suplen
te por los fabricantes de alcoholes, 
aguardientes, lioores, oervezas y si
dras; otro Vocal y Suplente por los 
fabricantes de ohnoalates, dnlces fécu
las alimenticias, pastas para sopa, pan 
y galletas, y un Vooal y Suplente por 
las industrias lácteas del grupo sépti
mo y otro Vooal y Suplente por las 

industrias de o raes del grupo prime 
ro, en lugar del solo Vocal aotual de 
las industrias lácteas y carnes de la re
petida clase. ' 

Artículo 4.* Los Presidentes de 
las secciones tendrán puesto en la Co* 
misión Permanente del Conseja, como 
asimismo la representación de l a 
Umón Nacional de la Exportación 
Agrícola y una repres a ntaoión de las 
Asociaciones de Navieros de Bilbao y 
de Barcelona, actuando oomo Vocal 
propietario el de la de Bilbao, y oomo 
suplente, el Vocal propietario de la 
del Mediterráneo. 

Dado en San Sebastián, a veinti trés 
de julio de mi l noveoientos veinti
cuatro. ' { 

A L F O N S O 
Ri Presidente dei Directorio Militar, 

M I G U E L P R I M O D E R I V E R A Y O R B A H E J A 1 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: E l Decreto ley de 30 de 

ootubre de 1923 autoriza para con
traer matrimonio a l--s individuos aco
gidos al capítulo X X de la ley de Re
clutamiento, una vez que hayan cum
plido los períodos de servioio y se en
cuentren e n situaoión de licencia 
ilimitada, y eu analogía a lo precep
tuado para los expresados individuos, 
pudieran hacerse extensivos iguales 
beneficios a los voluntarios de un 
afio que, cumplido el tiempo de servi
oio que deben prestar, estén en la mis
ma situaoión que aquéllos. 

En virtud de lo expuesto, el Presi
dente ¿el Direotorio Mili tar , que sus-
oribe, tiene el honor de someter a la 
aorobaoiónde V . M . el siguiente pro
yecto de Deoreti. 

San Sebastián, 23 de julio de 1924. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . 
M I O U E L P R I M O D E R I V E R A Y O R B A S E J A 

R E A L D E O R E T O 
A prnp-»est» del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Mi l i ta r , y de 
acuerdo oon éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. E l Deoreto ley de 

30 de ootubre de 1923 se considerará 
a"p ia <o en el sentido de que los in 
dividuos acogidos s i voluntariado de 

un afio podrán contraer matrimonio 
tan pronto hayan cumplid • el tiempo 
de servicio correspondiente y se en
cuentres en situación de licencia i l i 
mitada. 

Dado en San Sebastián, a veint i t rés 
de julio de mi l noveoientos ve in t i 
cuatro. 

A L F O N S O 
E l Presidente del Directorio Militar, 

M I O Ü B L P R I M O D E R I V E B A Y O R B A N E J A 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

fomento— Tranvías 
Don Arturo Soria y HernándeS, co

mo Director de la Comp-flía Madrile
ña de Urbanización, la que es conce
sionaria del Tranvía eléctrico de Ven
tas del Espíri tu Santo s i barrio de la 
Concepción, solicita una molificación 
de la vía, consistente en enlasar los 
aparta-lerna situados en los ki lóme
tros 4'760 y 5'050 de la carretera de 
Ma Irid a Francia por L a Junquera. 

L o que se hace público para que, los 
que se oonsideren inter» gados, puedan 
presentar reclamaciones en este Go
bierno C i v i l , dentro del plazo He trein
ta días, oontados a partir de la feoha 
de la publioaoión de este anunoio. 

Los dooumentos y planos presenta
dos por la Com¡i nía estarán de mani
fiesto, durante el exprésa lo plazo, en 
la Seooión de Fomento He e-»te Gobier
no, Jefatura de Obras Públi -as, plaza 
de la Independencia, nú ner i 8, en los 
días y horas hábiles de t ri «'na. 

Madrid, 29 de julio de 1921. 
E l Gobernador, 

Peñalver 
(D.—104) 

Fomento.—Aguas 
Resultando que en este Gobierno 

C i v i l se sigue el expedient» promovido 
por D . Vidal Ares, en soiioüud de ins
cripción en el Registro de aprovecha
mientos de aguas p ú b l i c e 4e uno para 
riego con aguas procedentes del arroyo 
Abrofiigal, en el término de Vi nal varo; 

Resultando que parece haber ielleoi-



do, fegún las noticias recibidas en este 
Gobierno, el peticionario D . V i d a l 
Area, sin que s-« huyan personado ni se 
oonozoan lus nombres de los heredero?* 

C o n s i deran io que no puede seguirse 
l a tramitación del mencionado expe
diente sin que se conozca quiénes son 
los herédelos a quienes puedan cerros-
ponder los der*»ch< s mantenidos por el 
fallecido y se personen, 

He aoordado, por el presente edicto, 
se les empl*ze para que en el término 
de tres mes»», a partir de su publioa
oión en el B O L R T I N O F I O I A L , puedan 
aoudir a este Gobierno C i v i l en la Sec
ción de Fomento, Jefatura de Obras 
Públ icas , p aza de la Independencia, 
8, y hacer valer sa derecho para poder 
seguir la tramitaoióa del mencionado 
expediente. 

Madrid , 22 de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(O.—165) 

Diputación Provincial 
D B M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
l a Diputación Provincial en la sesión 
de 81 de enero de 1924, que se pú
blioa a los efeotos del artículo 64 de 
l a ley Provincial y en cumplimiento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Aprobar el acta de la sesión de 11 

de enero úl t imo. 
Qae Jar ente» ada de haber sido de

signados para formar parte del Tr ibu
n a l Provinoial de lo Contenoinso-admi-
nistrativo durante el afio 1921, oomo 
vocales propietarios, los Diputados don 
Franoisco Couder y D. Justo Sarabia 
de Hazas, y como sóplente» D. Igna
cio Baü- r , D . Luis Fernández Nava
rro, D . Manuel Aristizábal y D . José 
Alonso Ordnóa. 

Conoeder au voto de graoias al exce
lentísimo ser o r S u b s e c r e t a r i o de la Go
bernación, General D. Severiano Mar
t ínez Anido, por la conoesión de un 
-crédito de 15.000 pesetas para la ter
minación de las obras de ampliación 
de nn pabellón en el Asilo de San 
José. 

Inspección Provincial de Sanidad 
CONVOCATORIA 

Vacante la Sublelegaoión de Vete
rinaria del partido jud cial de Getafe, 
y deb o i ido proveerse por c o n c u r s o con j 
arreglo a lo dispuesto en el art. 82 de 
la Instruooión G e n e r a l de Sanidad, se 
anunoia con el fin de que los que de
seen ti m r parte en el mismo Jo soli
citen dirigiéndose* al excelentísimo se
fior Gobernador C i v i l do esta provin
oia y acompañando la instancia do los 
siguientes do.-omentos: 

1° Certificación del acta de naci
miento. 

2 . * Certificación de antecedentes 
penales. 

3. * Certifioaoión de buena conducta 
del Colegio. 

4. ° Título facnltativo. 
Dooumentación que se presentará 

dentro del plazo de quince días, a con
tal* de la f ch» de su inserción en este 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, ¿9 de julio de 1924. 
E l Gobernador C i v i l , 

Ignaoio de Pefialver 
(Núm. 2.259) 

Quedar enterada de los ofloios del 
sefior Arquitecto, de fechas 8 y 15 del 
actual, dando onenla del estado en que 
ec diohas fechas se hallaban las obras 
de construcción de la nueva Plaza de 
Toros. 

Aoceder a lo solioitado por el acogi
do del Hospioio, Claudio Darán , auto
rizándole para ingresar oomo músico 
en el Ejército. 

Devolver a D. Luis Montan, oontra
tista del suministro de telas y ropas a 
los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincial, la fianza que constitu
yó para responder de au compromiso, 
previo pago de los dereohos reales por 
oancelaoión de la misma, toda vez que 
no se halla afecta a responsabilidad al
guna. 

Acceder a lo solicitado por D . Clau
dio Martín, haoiéndole entrega de una 
expósita, Biempre que de los informes 
que se adquieran por el Direotor de la 
Inolasa no resulte nada desfavorable 
para dicho solicitante. 

Idem haoer igual concesión y en las 
mismas condiciones a D. Esteban Gua
rnan, que también solicita la entrega 
de una expósita. 

Idem a lo solioitado por dofia Per
fecta Campelo, haciéndole entrega de 
una expósita, previo los ii formes nece
sarios y la justificación de B U perso
nalidad. 

Denegar la petioión de los sefiores 
Calvo e hijos relativa a que le sea oon-
donada la multa qae les faé impuesta 
por faltas oometidas ea el suministro 
de carne a los restablecimientos de la 
Beneficencia Provinoial. 

Hacer entrega a la acogida que faé 
del Colegio de la Paz, Teresa Lisinés, 
por haber contraído matrimonio, el 
premio de la Lotería, importante 125 
pesetas, que la correspondió siendo 
asilada, una dote de 250 pesetas de las 
diez e s t a b l e c i d a s por la Diputación 
para las asiladas qae tomen estado, y 
otra de 275 de las cuatro establecidas 
a este fia por la fundación de dofia 
María Medel. 

Acceder a lo solioitado por la ex 
acogida del As i lo de Nuestra Sefiora 
de las Mercedes, Petronila Esperanza, 
haciéndole entrega, en r izón ha haber 
contraído matrimonio, del premio de 
la Lotería, importante 125 pesetas, qae 
la c o r r e s p o n d i ó durante su estancia en 
dioho Asi lo . 

Idem a lo solioitado por Rosario 
Fernández, acogida que fué del men
cionado Asi lo, y se le haga entrega del 
premio de la Lotería, importante 125 -
pesetas, que la correspondió siendo 
asilada y en ratón también de haber 
contraído matrimonio. 

Aprobar los pliegos de oondioiones 
para la contratación, por subasta, de 
los artículos de víveres y combusti
bles necesarios en los Establecimien
tos de la Beneficencia Provinoial du
rante el próximo afio económico de 
1924-25. 

Aoceder a lo solicitado por D . En
rique Cabellos, concediéndole el in 
greso de su hija Carolina en el A s i l o 
de Nuestra S ñora de las Mercedes, 
siempre que del reconocimiento fa
cultativo del s o l i c i t a n t e , efectuado 
por un Médioo de la Beneficencia Pro* 
vincial, se oomprnebe la inutilidad 
del mismo, y que en lo euoesivo, para 
casos análogos, se exija igu*l requi
sito, estableciéndose, a este efecto, un 
tamo entre los Profesores de la B ne-
ficeneia que se designen por el sefior 
Deoano. 

Qae se haga saber a D . Antonio Sanz 
Mart in, testamentario nombrado por 
dofia María Martin Sana, que, en bre

ve plazo, presente en esta Corporaoión 
copia de las operaciones de testamen
taría de dioha s< flora, que debe haber 
praotioado, por virtud del encargo qae 
de ella recib ó y en cuya herenoia es tá 
interesada la Inclusa de esta Corte. 

Que con relación detallada de ante
cedentes que oonstan en el expediente 
se oficio a l a Dirección de la Deuda y 
Clases P a s i v a s , para que abone a esta 
Diputación el importe de los remanen
tes con sus intereses vencidos por las 
enajenaciones de finóos de la 1.a y 2. a 

época, que fueron publicados en la re
laoión de reclamaoiones insertas en la 
Gaceta de 19 de abril y 31 de mayo 
de 1996, al efecto del despaoho de los 
expedientes. 

Que para resolver respecto a la ins
tancia de D. Eugenio Garoía Pafloao 
en que solicite se le condone la Canti
dad que se le reolama por el Direotor 
del Hospital Provincial, por estanoias 
causadas por el obrero Cándido Colo
rado, se oficie al Alcalde de Caraban-
chel Bajo para que averigüe si el vol
quete oon que trabajaba dioho obrero 
era del D . Eugenio, pero que con él 
trabajaba aquél por cu ouenta. 

Deolarar de abono la minuta de ho
norarios y Buplidos del Notario don 
José Menéndez y de Parra en la su
basta celebrada en la Diputación Pro
vincial para contratar fas obras de 
ampliación de la Casa de Maternidad, 
que arriende a 63 pesetas, por estar 
arreglada a los Aranceles. 

Contestar al Centro Castellano de la 
Habana, que, aunque coa sentimiento, 
se ve privada de acceder a lo solioita
do por dicho Centro, por no existir 
libros qae pudieran serles út i les . 

Informar al sefior Gobernador en la 
i n s t a n c i a de D. F r a n c i s c o Gómez, con 
la remisión de antecedentes y certifi 
oación qae interesa dioha Autoridad, 
que prooede desestimar el recurso de 
suspensión y ejecutar el acuerdo de 
referenoia. 

Prestar conformidad al informe del 
Decano del Cuerpo de Letrados de la 
Beneficencia Provinoial, y que se des
estime la reolamaoión de D . Manuel 
Cristóbal Pereira, para que se le exhi
ban documentos, en tanto nn lo solici
te de la Corporaoión, justificando su 
personalidad, dereoho, causa e interés. 

Qae con cargo a la consignación de 
material del Presupuesto vigente, se 
proceda A coufecoionar fajines para los 
sefiores Diputados, procurando la ma
yor economía, si-mpre que el gasto no 
exceda de las 1.650 pesetas en que f a 
oalcula. 

Prestar conformidad al informe del 
sefior Arquitecto Jefe referente a la 
proposición de D. Máximo Rodríguez, 
Director Gerente de la Sociedad «De
pósitos Comerciales», para encargarse 
del entretenimiento de Ja calefacción 
de la Casa Palacio durante el presente 
invierno, pero rebajando la cuaqcía a 
la oantidad de 1.250 pesetas. 

Desestimar la irstancia del ex Mees 
tro cortador del taller de zapatería del 
Hospioio, D . José Gómez Romero, so-
lioitando se lo jahile y se le ieoonoz-
can para su clasificación doce afios de 
servioios. 

Idem la ídem de los ex Inspeotores 
del Hospicio D. Manuel Garoía Pérez, 
D . Feliciano Polo y D . Emi l io Balles
teros, solicitando se lea diga si están 
comprendidos en la base sexta del Re
glamento de excedencias y que se esté 
a lo aoordado por la Corporaoión en 3 
de noviembre ú l t imo. 

Quedar enterada y conforme oon la 
Memoria presentada por el Aux i l i a r 
adscripto al Negooiado de Investiga

ción, D. Constantino Salvador Lope» 
Mansilla, de los trabajos realizados du
rante e l tiempo que d e s e m p e ñ ó el 
oargo. 

Quedar enterada del fallecimiento 
del portero del As i lo de Nuestra Se
ñora de las Mercadea D. Pedro Uceda. 

Desestimar la instanoia del ex Ins
pector del Hospioio, D Antonio Mau
lera, s licitando sa rehabilitación en 
el cargo, con ob ' igaoión de ejeroer en 
el Hospioio el ministerio s a c e r d o t a l , y 

; que se esté a lo acordado por la Dipu
tación. 

Idem la ídem del ex Maestro carpin
tero, D. Vidal Morales, solicitando s n 
reposición y qae se ente a lo aoordado. 

Informar a la Superioridad que pro
cede desestimar los recursos inter
puestos por los Inspectores del Hos
picio, D . Salvador Martínez Picazo y 
D . Justo Sanz, y por los ex Inspeoto
res y ex Maestro carpintero del mismo 
Establecimiento, to Jos contra aoaerdo 
de esta Diputación de 3 de noviembre 
úl t imo, y el de los ex maestros sastres 
del Hospioio contra el de 2 de ootubre 
próximo pása lo , así como el escrito 
del también ex Inspector del Hospioio 
solicitando la revoco On del mismo 
acuerdo de 3 de noviembre últ imo por 
el que se le declaró ees nte. 

Anular los nombramientos provisio
nales de ordenanzas del Hospital Pro
vincial hechos por r l señor Visitador 
de aquel Establecimiento a favor de 
D . Tomás Rodríguez González y don 
Daniel Hernández (4allardo, abonán
doles los haberes que hayan devengado 
durante el tiempo qae prestaron ser
vicio. 

Desestimar la instancia de D . J o s é 
Juan Manzaneqnn solicitando se le 
nombre mozo del Hospioio. 

Nombrar una Comisión especial para 
el estadio y redacción de la parte de l a 
Memoria relativa al problema regio
nal y saneamiento oe la Haoienda 
Provinoial. 

Qae oonste en act<* el sentimiento de 
la Corporaoión por el fallecimiento del 
ilustre hispanófilo sefi >r Merimeé; del 
sefior Sánohez Arjo a, paire político 
del Diputado sefi< r Ar i - t i / ába l , y del 
Director general de Seguridad, Gene
ra l Ar legu i . 

Designar para formar la Comisión 
especial que ha de • s'udiar el proble
ma regional a los sefiores Alonso Or-
duna, Fernández N u f W Cuitarte, Sa
rabia, Marina, Aristizábal y NU molar. 

Sustituir en el tercer turno de la 
Comisión Provincial, a I). Rufino Cor
tés , oon D. J( sé G ó m e z Ar ias . 

Nombrar a D . Alberto Rana vocal 
d é l a Comisión Peima'>**nte de acta?; 
en sustitución de D. Eduardo Ma-
molar. 

Nombrar a D La<s Carvajales vooal 
de la Comisión de Beoefioenoia, en sus
titución de D . MnPut-1 Fernández 
Núfiez. 

Nombrar vocales de la Comisión de 
Haoienda a los s*fi< res D . Enrique 
de Laó, D . Luis Fernández Navarro, 
D . R i c a r d o Campos v i> Jo*é Manuel 
Aristizábal. en sn<**irnoión de los se
fiores Fernández Núfiez, Jnnoy, Ru
bín de Calis y Pé.ez Sommer. í 

Nombrar vocal de la C- misión ds 
Fomento, en sustitución del Sr. Rubín 
de Celifl, a D . Gerardo Ve-a 

Nombrar vocal de la Comisión de 
Gobernación, en sustunción de D. Ru
fino Cortés, a D . José Gónvz Arias . 

Nombrar vocal ^e la Comisión de 
Personal, en sus t i tuoón del Sr Rubín 
de Celis, a D . Jo»é 'Mme-* Arias. 

Agregar a la Comis ión de Nuevos Ea*-



tableoimientos a D. Manuel Fernández 
Núfiez. 

Aceptar el oíreoiiniento del Doctor 
Huertas, Profesor de la Benefioenoia e 
Inspector de los Manicomios, para ha-
car gratuitamente un estudio en los 
Manicomio* de Bé'gioa, Italia y Ale 
mania, para tenerlo on onenta al esta
blecer en Madrid el Manicomio Provin
cial , y que conste en acta el agrade-
oimiento de la Corporación. 

Madrid, 1.° de febrero do 1924. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

B U E N W I S T A 
Obispo Alonso Paula Viotoria (An

tonia), natural de Madrid, de estado 
soltera, de dieoinneve afios, hija de 
Valentín y de Victoria, procesada en 
sumario 738 920, compareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista, 
Seoretaría d i D. Josa Dalmau, para 
llevar a tfeeto su prisión, deoretada 
por la Superioridad. 

Madrid, 5 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Callábate 
(B.—1.194) 

Núfiez de Arenas y do la Eacosura 
(Manuel), natural de Madrid, de astado 
soltero, pn f s ió i i periodista, de treinta 
y cinco afios, h jo de Manuel y de L u z , 
domioiliado ú l t imamente eu la calle 
de Los Madrazo, Escuela, procesado 
en sumario 500 i*21, compareoerá, en 
término de diez díi ¡s, ante el Jazgado 
de instruooióu del distrito de Buena
vista, Seoretaría de D . José Dalmau, 
para llevar a efeoto su prisión. 

Madrid, 5 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P. S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cafiabate 
(B.-1 .195) 

i 

Fernández (Emili< ), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión za
patero, de dieoinneve aflos, hijo natu- í 
ral de Hipólita Fernández, procesado 
en sumario 601 921, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado j 
de instrncoión del distrito de Buena- , 
vista, Seoretaría de D . José Dalmau, 
para llevar a efecto su prisión, decre
tada por la Superioridad. 

Madrid, 5 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cafiabate 
(B.-1 .196) 

C E N T R O 
E n virtud de providenoia diotada en 

el día de hoy por el sefior Juez muni
cipal e interino de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Seoretaría del qne autoriza, en expe
diente instado por d o ñ a Florentina 
Madarro y Vi l l a r , con el sefior Fisoal 
municipal, s< bre declaración de here
deros abintestato de eq. hermana de 
doble v í n c u l o dofia Enriqueta, se haoe 
•aber al público la muerte de ésta, sin 
testar, ocurrida el día ocho de mayo 
de mil noveoientos veintidós, en su 
domicilio de la oalle de Barbieri, nú

mero veint i t rés , piso principal, de cin
cuenta y ooho afios de edad, natural 
de Santiago de Aday, provincia de 
Lugo, de profesión sus labores, en es
tado de soltera, hija de Nicolás y de 
María Josefa (difuntos), sin dejar des 
oendientes de ninguna oíase y si única
mente, como pariente colateral, a su 
indicada hermana de d< b'o vínculo 
dofia Florentina, pues los otros parien 
tes también en linea colateral y dentro 
del ouarto grado de p»rentesoo c iv i l 
D . Alejo Madarro Vi l la r . D . Nicolás 
Veiga Madarro, D. Pedro Madarro 
Fernández, dofia Genoveva, dofia Jo
sefa, D . Enrique Madarro y dofia So 
ledad y D . Antonio Núfiez Madarro 
repudiaron l a herencia en escritura 
otorgada ante los notarios D. Manuel 
Montero Lois, de Lago, y 1). Jesús C«s-
tro Rodríguez, de esta, Corte, con fe
chas dieoio ho y treinta de julio de mil 
novecientos veintidós, y 1¡amando a 
los que se crean oon igual o mejor de
recho para que oomparezoan ante este 
Juzgado a redamarlo, dentro de trein
ta días-

Madrid , dieciséis de mayo de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l sefior Jaez de 1/ instancia, 

(Firmado) 
(A.—830) 

Albert Silvor (Martín), residonte ac
tualmente en Par ís (Francia), oompa
recerá, en término de diez día-», ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría del 
Licenciado D . Rafael López de Pando, 
para prestar declaraoión sin juramento, 
en causa por alzamiento de bienas. ins
truida con el número 6 i del afio 1924, 
a ¡estancia de la Sooiedad «Lozard 
Brotles». 

Madrid, 7 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Rafael López de Pando 
V.°B.° 

José Alvarez 
(B.-1 .207) 

J iménez de la Calle (Santiago, cuya 
demás filiación se desconooe. profesión 
joyero, domiciliado úl t imamente en la j 
oalle de Espoz y Mina, número 17, 
procesado por estafa y causa número 
521 de 19-4, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado instruc
tor del distrito del Centro, con el fin 
de recibirle deolaraoión indigatoria y 
ser reduoido a prisión en la Cárcel de ' 
esta Corte. , 

Madrid, 7 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José Alvarez 

(B.—1.208) 

C O N G R E S O 
Por el presente que se expide a vir

tud de lo aoordado por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito del Con
greso, en los autos promovidos por don 
Rafael Calleja Gómez, e n t r a I). Juan 
Garoía del Campo, pobre efeotividad de 
un préstamo, por el procedimiento del 
art ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, se anuncia la venta, ea 
públioa subasta, por segunda vez, de 
las siguientes fincas: 
Un solar con frente a la calle de H°r 

mesilla, en línea de catorce me
tros oinouenta c e n t í m e t r o s , qne 
linda: por la derecha, entran 10, 
en otra línea de veinticuatro 
metros sesenta y un céntimo 

tros, oon el solar qae se descri
be a continuación oon el núme
ro segundo; por la izquierda, en 
línea de veintiséis metros sesea-
ta y ocho centímetros, oon resto I 
del solar de que fué éate segre- I 
gado, que por nueva segrega
ción se describirá en cuarto 
lagar, y por el fondo, en linea 
de oatorce metros sesenta y tres 
centímetros, con terreno del se 
flor Marqués de Zafra. Com
prende ana superficie de tres 
oient s setenta y d s metros 
cuadrados cincuenta y ooho de 
címetros, equivalentes a cuatro 
mi l setecientos noventa y ocho 
pies cuadrados oon ochenta y 
tres decímetros de pie cua
drado. 

solar con frente a la oalle de Her-
m¡ silla, en linea de quinoe me
tros oiuenenta centímetros, que 
linda: por la derecha, con el 
solar número tres que se des
cribe a continuación, en línea 
de veintidós nvtrog sesenta y 
un centímetros; por la izquier
da, entrando, con el so ar que 
se acaba de describir bajo el nú
mero uno, en otra línea de 
veinticuatro metros set-nta y 
nn oentimetro», y por el fon io, 
en línea de quiuoe metros se
senta y cuairo centímetros, 
oon terreno del sefior Marqués 
de Zafra. Comprende una su
perficie de trescientos sesenta y 
seis metros cuadrados oon se
tenta y tres decímetros, equi
valentes a ouatro mi l setecien 
tos veinti trés oies cuadrados y 
cuarenta y ooho deoímetros de 
pie ouadrado. 

Otro solar en esta Corte, oon frente a 
la calle de Hermosilla, en línea 
de dieoisiete metro?, que linda: 
por la cien-cha, en longitud de j 
veinte metros treinta oentíme- I 
tros con V i l l a Rosita; por la ? 
izquierda entrando, en línea de 
ven.ti ios metros sesenta y un j 
Centímetros, con el solar núm1»- \ 
ro dos antes descrito, y por el ' 
fondo, con terrenos del s-fior 
Marqués de Z-ifra, en línea d> 
diecisiete metros con quince ¡ 
centímetros. Comprende una 
euperfi -ie de trescientos sesen
ta y cuatro metros cuadrados 
con setenta y tres decímetros, 
equivalente a cuatro mil seis- , 
cientos noventa y siete pies 
ouadrados y setenta y dos dé- i 
cimoe. 

Y otro solar también con frente a la 
calle de Hermosilla, qae linda: 
por su d-i echa, con el solar an- ) 
tes descrito oon el número pri
mero; por la izquierda, entran-
do, con el resto del solar de que 
faé segregado el qae se descri
be» y por el fondo coa terrenos 
del sefior Marqués de Zafra. 
Comprende nna superficie de 
trescientos cchenta y ocho me
tros cuadrados oon veinte deoí
metros, equivalentes a cinoo 
mil pies ouadrados. 

Y ie advierte a los Imitadores que 
para su remate, que tendrá lugar en el 
local de dicho Juzgado, sito en la oa
lle del General Castaños, número uno, 
principal, de esta Corte, se ha sefiala
do el día dieciocho de septiembre pró
ximo, a las dooe horas; que servirá de 
tipo para la subasta el de quince mil 
pesetas |para la primera finoa, trece 
mi l qninientas pesetas para la segunda 
y tercera por cada una, y dieoiocho 
mi l pesetas para la ouarta; que no se 

admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo; que para tomar parte en dicha 
enhaata deberán coasignar, en el Jaz
gado o en el establecimiento destinado 
al efeoto, el diez por ciento del referi
do tipo; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla coarta, estaráa de manifiesto en 
la S cretaría del qae r fonda; qae se 
entenderá que todo liouador aoepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
pref rentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose qne el rematante los 
acepta y queda subrogado en la r»s-
ponsabilidad de los mismo*, ein desti
narse a su e x t i n c i ó n el preoio del re
mate. 

M drid, veintidós de julio de mi l 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Roquo Novella 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Lu i s de Blas (A.—82S) 

H O S P I C I O 
E l señor Juez munioipal, en funcio

nes de primera instancia, del distrito 
del Hospicio de esta Core , en provi
dencia diotada con esta fecha, en los 
a u t o s ejecutivos que sigue la cSocie-
dad Mendía Papelera del U r n m e a » , 
contra La Correspondencia de España, 
sobre reolamaoión de cantóla i , ha 
acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, y en el 
precio de tasación, o sea en setenta 
mil pesetas, una máquina franoesa 
para imprimir, del tip > rotativa, fa
b r i c a d a por la Casa «Derrieg», de Pa
rís, para la impresión de perió lieos 
de dimensiooes máximas de o h nta 
centímetros por cincuenta y cuatro 
c e n t í r a e r o s , formados por cuatro, seis 
u ocho páginas, encoladas y cortadas, 
tiene cilindros y tinteros para la im
presión que les permite imprimir a 
dos tintas, provista de un dispositivo 
que permite la impresión de fotogra
bados a voluntad y plegadora de dos 
dobleces, que forman montones de 
veinticinco ejemplares, siendo au tira
da efectiva hasta unos catorce m i l 
ejemplares próximamente. 

Dicho aoto tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Jnzgado, el día 
dieciséis de agosto próximo venidero, 
y h<>ra de las doce de su mafiana, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Que no se admit i rán pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores C o n 
signar, previamente, en la ra>sa del 
Juzgado o en la Caja General de De
pósitos, una oantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efeotivo del 
Valor de los bienes que sirva da tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Todo lo cual se anunoia al público 
por medio del presente, del que se 
insertarán copias en los periódicos 
B O L R T I N O F I C I A L y Gaceta de Madrid, 
además de fijarse otro en el sitio pú
blioo de costumbre de este Juzgarlo. 

Madrid, veintiocho de julio de mi l 
novecientos veinticuatro. 

' E l Seoretario, 
P S. 

Emi l io Esteban 
V.° B .* 

E l sefior Juez de 1.a instancia interino, 
( F i r m a d o ) 

( A . - 8 2 5 ) 



Vera Oalvo (Josefa), natural de Es
caleri l la (Toledo), da dieciocho aflos 
de edad, soltera, de profesión sir
viente, hija de Ju n y de Credencia, 
procesa in por el delito de hurto, y do-
rn'Ciliada ú t ímamente en la calle de 
Fomento, número 23, guardilla, oom 
parecerá, eu «I término d•» diez dias, 
ant-i el Juzgado de instrucción del dis
trito del H >spioio, Seoretaría del sefior 
Taracena, oomo comprendida en el nú
mero 1.° del artíoulo 8 3 5 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 5 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taraoena 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Arcadio C >nde 

(B.-1.220) 

Vera Calvo (Isidora) h i j i d i Juan 
y Orescenoia, natural de Esoaloni-
Ha (Toledo), <)e veinte años de edad, 
de estalo soltara, de profesión sir
viente, procesada por hurto, y do 
mioiliada úl t imamente en la calle da 
Fomento, número 23, guardilla, com
pare era, en el término de diez dias, 
ai t- el Juzgado de instrucción del dis 
trito del Hospicio, Seoretaría del sefior 
Tarnoena, o< mo oomprendida en el nú-
mer> 1." del artíoulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal . 

Mtdr id , 5 de ju io de 1924. 
£1 Saer tario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V.° B . # 

E l l u - z . 
Aroadio Conde 

(Nám. 2.130) (B.-1.219) 

Iglesias Sánchez (Elvira), natural 
de Madrid, hija de Juan y de Juana, 
de veintitréa aflos de edal, de estado 
soltera, de pr< f-sióo sastra, procesada 
por el delito de hurto, y domioiliada 
ú l t imamente en I* ca'le de la Correde
ra A l t a , rumoro 3, c o m p a r e w á , en el 
término de di*z días, ai te el Jo7gado 
de instrucción del distrito del Hospi
cio, Secretaría d*l Sr. Taraoena, para 
qua cumpla la pena que le ha sido 
impuesta. 

Madrid, 5 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V.° B.* 

E l J u e z , 
Arcadio Conde 

(Núm. 2.131) (B.—1.218) 

H 0 3 P I T A L 
Ruiz Garcés (María Magdalena), na

tural de Madrid, de estado soltera, 
profesión MI-> labores, de treinta y cua
tro aflos, hija de Santiago y de Vioen-
ta, domici'iada últic amenté en el Pa
saje de Valdeoilla, número 9, piso 
bajo, procesada por hurto, comparece
rá , en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrnooión del distrito 
del Hospital, Seoretaría del Sr. Rivero, 
para ser reducida a prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde. 

Madrid, 7 d i junio de 1921. 
E l Seoretario, 

Federico González del Rivero 
Franoisoo Fab é 

(Nám. 2.110) (B.-1.236) 

Girabel Arroyo (Florentino), de diez 
y nueve afios, soltero, jornalero, hijo 
de Pascual y de Juliana, natnral de 
Madrid y v o i n o de Valleoas, oalle de 
Uoeda, número 34, oomo comprendido 
en el número 1.° del articulo 835 de 

la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
oomparecerá, ante el Juzgado de ins
truooión d«l distrito del Hospital, 
Secretaría de D . Joaquín Argote, al 
objeto de notificarle el auto de prisión 
diotado por la Superioridad, en causa 
oontra el ruism > seguida por delito 
de hurto, bajo el número 18 de 1922; 
apercibido de que, si no lo verifica, 
será declarado rebelde y ie parará el 
perjuioio que haya lugar en derecho. 

Madrid, 11 de julio d e 1921. 
E l Seoretario, 

P . S . 
Cándido Rodríguez 

Franoisoo Fabié 

(Núm. 2.136) (B.—1.232) 

Gutiérrez Safiudo (Juan), de veinti
séis aflos, hijo de Gabmo y de Tomasa, 
soltero, electricista, natural y veoino 
de Madrid, calle de las Vir tu .es, nú
mero 10. como comprendido en el nú 
mero l.° del artículo 8HB de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , compareoe
rá ante el Juzgado e instrucción del 
distrito del Hospital, Secretaría de 
D. Joaqu ín Argote, al obje'o de noti
ficarle t i auto de \ r eióu dictado por 
la Superioridad en c*uaa oontra el 
m sino seguida por delito de usurpa
ción de funciones, bajo el número 706 
de 1922; apercibido de qu«, si no lo 
verifioa, será deolarado rebelde y le 
parata el perjuioio a que haya lagar en 
dei ooho. 

Madrid, 11 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P. S 
Cándido Rodríguez 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 2.133) (B.~1.234) 

Alaroón Osuna (R faol) de treinta 
y cuatro aflo«, hijo de Waldo y de 
Rosario, natnral de Có doba, oasado, 
albafi 1, y domicilo do úl t imamente en 
Madrid, calle de C<u.nd Real, núme
ro 8, como comprendido ea el oaso 1.° 
del articulo 835 de 1* ley de Enjuicia
miento Criminal, c moarecerá ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital, S e c e t a t í a de D . Joaquín 
Argote, al objeto d • notificarle el auto 
de prisión diotado por la Superioridad 
en oausa oontra el m smo se2uida por 
usurpaoíón de fnnoiones, bajo el nú
mero 7Ü6 de 1922; »p rcibido de que, 
si no lo verifica, será deolarado rebel
de y le parará el perjuioio a que haya 
lagar en dereoho. 

Madrid, 11 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco F*bió 
(Núm. 2 132) (B.—1.235) 

I N C L U S A 
E n vir tud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por denuncia 
de José Higinio Obrador Requena, se 
oita a Jesús López Bravo, qae vivió ea 
la calle de la Enoomienda, 13, para 
que oomparezoan en su Sala-audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaflos, dentro del 
término de cinoo días, oontados desde 
el siguiente al en qae este edioto fue
re inserto en los períó lie s ofioiales, 
oon objeto de celebrar nn oareo, bajo 
apercibimiento de ser deolarados incur 
sos de la mnlta de 5 a 50 pasetas oon 
que ie les conmina; sin perjuioio de 

í adoptarse otras determinaciones a fia 
í de obligarles a ef actuar dioha oompa-
| recricia . 

Madrid, a 9 de julio de 1 9 2 4 . 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o 
V.° B 0 

Dimas Camarero 
( B . - 1 . 2 0 9 ) 

Aparío'o (Paulino), cuyas demás oir-
constancias be ing oran, procesado por 
estafa, oomparecerá, en término de diez 
días, ante el sefior Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa, Secre
taria del Sr. Angulo , y se encarga a 
todas las Autoridades la busca y cap
tura de dioho prooesado. 

Madrid, 1 0 de julio de 1 9 2 4 . 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o 
Dimas Camarero 

( B . — 1 . 2 1 0 ) 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia diotada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de la L a t i 
na de esta Corte, en la Sección segan-
da de los autos de juicio univorsal de 
quiebra del c in reíante de esta plaza 
I). E a lio Sanz y Gómez, se sacan de 
nuevo a la venta, en púb'ioa sub.sta, 
por término de tres días y en la oanti
dad de doce mil ciento onoe pesetas 
con cuarenta céntimos, que es el se
tenta por oiento del valor que se dio 
por el Comisario de la misma D . Gui 
llermo Garoía, varios efeotos mercan
tiles ocupados e inventariados en di-
ohos autos, que existen en el sótano de 
la oasa número 17 de la oalle del Pez, 
consistentes en loza y cristalería. 

Para cuyo remate, se ha sefialado el 
día onoe de agosto próximo, a las onoe 
de la mafiana, ea la Sala audiencia de 
dicho J u z g a d o , advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado el diez por 
oiento efeotivo de la indicada suma, y 
que no 83 admit i rán posturas que no 
cubran el expresado tipo minimum de 
doce mil oiento once pesetas ouarenta 

t céntimos. 
Y para su püblioación en el B O L E T Í N 

í O F I O I A L de eata provinoia, se firma el 
! presente en Madrid, a veintiséis de 
I julio de mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Por mi compañero Sr. Rives, 

Joan García Inés 
V.° B . " 

E l J u e z , 
( F i r m a d o ) 

( A . - 8 2 7 ) 

Sanz Gómez (Joaquín) , hijo de 
Ventura y de Dominga, natural de 
Otero de Herreros, provinoia de Sego-
via, de estado cagado, profesión cobra
dor, de treinta y do* afios, domioilia
do úl t imamente en la calle d i Minis 
triles, número 19, bajo, prooesado por 
robo, en cau»a número 4 4 7 de 1 9 2 1 , 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juegado de i os ti noción del dis
trito de la Latina, Secretaría del señor 
Rives, para notificársele el auto, de
cretando sa prisión e ingrese en la 
Cároel. 

Madrid, 8 de julio de 1924 . 
E l Seoretario, 

Fraucisoo de P . Rives 
B 0 

E l J u n a , 
Migael García 

(Nám. 2 . 1 3 7 ) ( B . — 1 . 2 1 6 ) 

Valero O medo (Franoisoo). hijo de 
Matro y de Elv i ra , natnral de Bailas , 
provinoia de Muroia, de estado oasado, 
profesión vendedor, de unos oinouenta 
y B U años, domioiliado úlr imamente 
en la oalle de la Verdad, número IB, 
bajo, procesado por estafa, en oausa 
número 735 da 1922, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de i n s t r u c c i ó n dal distrito de la La t i 
na, Seoretaría del sefior Rives, para 
notificarle el auto, decretando su pri
sión e ingrese en la Cároel, apercibido 
con ser deolarado en rebeldía. 

Madrid, 7 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Francisco de P . Rives 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Garoía 

(Núm. 2.136) (B. -1 .217) 

P A L A C I O 

E n loa autos de juioio ejecutivo se
guido ante el Jazgado de primera ins
tancia del distrito de Palaoio de esta 
Corte, Secretaría de D . Guillermo 
Pérez Herrero, por D . Leoncio Méndez 
y Méndez, reptesentado por el Procu
rador D . Ignacio 0< rujo, contra dofia 
Carmen Jord i Carril) no, sobre pago 
de o- ca mil seteoientas cinouenta y 
cuatro pesetas, intereses y c stas, se 
ha dictado la sentenoia oayo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia 

E a la V i l l a y Corte de Madrid, a 
diecisiete de janio de m i l nov- cientos 

I veintiouatro. E l Sr. D . Antonio Falcón 
' y Juan, Juez de primera instanoia del 
• distrito de Palacio de la misma, ha-
: biendo visto los presantes autos ejeou* 
j tivos promovidos por D . Leoncio Mén-
• dez y Méndez, mayor de edad, indas-
, tr ial y de esta veomdad, defendido por 
; el Letrado D. José Nogueras y repre-

sentado por el Procurad, r D. Ignaoio 
] Corujo, contra dofia Carmen Jordi 
¡ Carribero, también mayor de edad y 

ouyo aotual domicilio y paradero se 
ignora, deolara la en rebeldía sobre 
pago de pesetas; y 

Fallo 
Qae debo mandar y ma do seguir 

la ejecución adelante y hacer trance y 
remate da Jos bienes embargados, y que 
en lo sacesivo se embarguen, si faeae 
necesario, de la proDÍ< cKd de la deu
dora defia Carmen Jordi Carribero, y 
con su producto entero y oumplido 
pago a su acreedor D . Leonoio Méndez 
y Méndez de su orédito de once mil 
setecientas oinouenta y ouatro pesetas 
de principal, r-sto de un préstamo con
signado en escritura pública e intere-
res pactados vencidos y que venzan a 
razón del siete por ciento anual y cos
tas oau'adas y que se cansón hasta ve
rificarlo. Así por esta mi sentencia lo 
pronunoio, rnaudo y firmo. — Antonio 
Falcón. — Rubricado. 

Publicación 
Leida y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Sr . ]). Antonio 
Falcón y Ju*n, Jaez de primera ins
tanoia del distrito de Palacio de esta 
Corte, estando oelebrando audienoia 
pública en el mismo día de su feoha. 
Madrid, dieoisiete de junio de mil no
vecientos ve-pticuatro. — Ante mí, 
Guillermo Pérez Herrero.—Rubricado, 

Y desconociéndose el aotual domi
cilio y para .ero de la ejecutada doña 
Carmen Jordi Carribero, se la notifioa 
la sentenoia, anteriormente inserta, 



por medio de edictos que se insertarán 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia y Gaceta de Madrid. 

Madrid, veintinueve de julio de mi l 
novecientos veinticuatro. 

£1 Seoretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

E l sefior Juez de 1.a instanoia interino, 
J . Prieto Urefia 

(A.—826) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instanoia o i n s t r u c c i ó n del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presonte oito, llamo y em

plazo a Joaquín Garrido Ojeda, de 
cuarenta y un afios, oasado, camarero, 
natural do Utrera (Sevillu), hijo de 
Antonio y Rosario, domioiliado últ i
mamente en la calle de Fomento, 29, 
como oomprendido en el número pri
mero del artíoulo 835 de la ley do E n 
juiciamiento Criminal , para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al cu que esta requisito | 
ría se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca on mi Sala-audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castalios, oon el objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión, llevar a efecto la misma y re-
oibirle indagatoria en causa por darlos; 
apercibido que, de no vorifioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per 
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Poiioía judicial proce 
dan a la busca del expresado procesa
do, cuy»s seflis personales se ignoran, 
y en el oaso de ser habido lo pongan 
a mi disposioión en esta Corte. 

Madrid, 8 de julio de 1921. 
E l Seoretario, 

Dr . Juan Infante 
Antonio Falcón 

(Núm. 2.113) (B.—1.238) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n virtud de orden del señor Juez 

munioipal del distrito del Congreso se 
sacan a la venta, en pública subaata, 
que tendrá lugar en el local-audiencia 
de dioho Juzgado, sito en la calle de 
León, números cuarenta y cuarenta y 
dos, principal derocha, el día cinco 
del próximo agosto, a Us once huras 
del mismo, varios muebles y enseres, 
tasados en la Buma de dos mi l oiento 
veintisiete pesetas, y depositados en 
el Guardamuebles de la oalle del 
Buen Suceso, número oinco; lo que se 
anuncia por el presente, con ia» adver
tencias de qua para tomar parte en 
dioha subasta habrá de oonsignarse, 
previamente, el die¿ por oiento de la 
tasaoión y que no se admitirá oferta 
que no cubra las dos terceras partes 
de la misma. 

Dado en Madrid, a dieciocho de julio 
de mil noveoientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
P . H . 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juoz municipal, 
Eduardo Ruiz 

( A . - 8 2 9 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de juicio verbal oivi l , 

seguidos a instancia del Procurador 
D . Eduardo Navarro, como apodera
do de dofia Máxima Pefiafiel, contra 
D . Marcelino Cortó* Díaz Agero, so
bre pago de pesetas, se ha diotado sen
tencia cuyo encabezamieto y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

diecisiete de junio do mil novocioutos 
veintiouatro, ol señor D . Fél ix G i l 
Marisoal, Juez municipal del distrito 
de la Universidad, habiendo visto los 
presentes autos seguidos entre partes, 
de una, oomo demandante, el Proou
rador D . Eduard » Navarra, oomo apo 
derado de dofia María Pefiafiel, de esta 
vencidad, y de otra, oomo demandado, 
D . Marcelino Cortés Díaz Agero, ma
yor do edad y vecino de esta Corte, 
sobro pago du oautidad 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno en re

beldía al demandado D . Marcelino 
Corló». Díaz Agero, a que, luego quo 
esta sentencia sea firme, pague & la 
demandante doña. Máxima Pefiafiel, o 
quien legalmente lo represente, la can
tidad de quinientas quince pesetas ci li
cúen ta céntimos, reclamada on la de
manda, los iutareses legales da dicha 
s u m í , desde cinoo de ootubre de mil 
novecientos veintitrés, fecha del pro
testo, a razón del cinco por oiento 
anual, hasta el oompleto pago con ex- j 
presa impoeioión do todas las oostas ' 
oausadas y que se causen en los pre
sentes auto».—Así por esta senten
oia lo pronunoio, mando y fiimc, 
Fél ix G i l . 

L a anterior sentenoia fué publicada 
en el mismo día de su fecha 

Y para que sirva de notifioaoión &l 
demandado D . Marcelino Cortés y 
para su inserción en el Diario Oficial 
de Avisos, expido y firmo la presente, 
visado por el señor Juez en Madrid, a 
veintinueve de julio de mi l novecien 
tos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez, 

Luis Naharro 
(D.-103) 

E D I C T O 
Juzgado municipal del distrito de la 

Universidad 
E n los autos de juioio verbal seguí 

dos a insUnoi» del Procurador don 
Eduardo Navarro, como apoderado de 

; doña Máxima Peñafiel, contra D. Mar-
| celmo Cortés, sobre pago de pesetas, 

se hd diotado ssntencia, ouyo enoabe-
' zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n Madrid, a primero de julio de 

' mil novecientos veinticuatro, el señor 
! D . Fé l ix G i l Mariscal, Jnez munici-
j pal del distrito de la Universidad, 
! habiendo visto los presentes autos sa-
' guidos entre partes; de uua, como de-
1 mandante, el Procurador D . Eduardo 
í Navarro, como apoderado de doña Má-
j virna Pefiafiel, y de otra, como deman

dado, D. Marcelino Cortés, mayor de 
edad y vecino de esta Corte, sobre 
pago de cantidad, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno en re

beldía al demandado D. Marcelino Cor
tés, a que luego que esta sentenoia sea 
firme pague a la demandante doña Má
xima Pefiafiel, o quien legalmente Je 
represente, la cantidad de cuatrocien
tas pesetas de principal, redamado en 
la demanda, con más los interés legales 
do dicha suma, desde cinoo de junio 
últ imo hasta el completo pago, a ra
zón del oinco por oiento anual, con ex
presa imposioión de todas las costas 
causadas y quo se causen a dicho de
mandado. 

Así por esta sentencia lo pronunoio, 
mando y firmo, Fé l ix G i l . 

L a anterior sentunoia fué publicada 
en ol mismo día de su techa. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D . Marcelino Corté* y 
para su inseroión en el Boletín Oficial 
de Avisos, expido y firmo el pre
sente, visado por el señor Juez, en Ma
drid, a veintiocho de julio de mi l no
vecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l J u e s , 

Luis Naharro 
( D . - 1 0 2 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Caraballo Quijada (Rafael), hijo de 

Rafael y de Jerónima, domioiliado úl
timamente eu la calle de Tudesccs, 
número 9, comparecerá, en término do 
quinoe días, desde la publicaoióu del 
presente, ante esto Juzgado, sito en las 
Prisiones Militares de esta Corte, para 
declarar en oausa instruida en averi
guación de la veracidad de las denun
cias presentadas por Antonio García 
Ambrosio, instruida por el Capitán 
Juez instructor de la Capitanía Gene
ral, D . Luis López Barbero. 

Madrid, 11 de julio de 1924. 
E l Juez instructor, 

Luís López Barbero 
(Núm. 2.142) (B.—-1.225) 

Vallejo Montoya (Juan), hijo de 
Juan y de Ana, domiciliado úl t ima
mente en la calle del Amparo, núme
ro 12 y 14, comparecerá, en el término 
de qiunce días, desdo la publioaoión 
del presente, ante este Juzgado, sito 
en las Prisiones Militares de esta Cor
te, para declarar en causa instruida 
en averiguación da la veracidad de las \ 
denuncias presentadas por Antonio I 
Garoía Ambrosio, Juez instructor Ca- 1 
pitan Juez instructor de la Capitanía 
General, D . Luis López Barbero. 

Madrid, 11 de julio de 1924. 
E l Juez instruotor, 

Luis Lor.cz Barbero 
(B.—1.226) 

C E U T A 1 

Rubio Fernández (Román), hijo de 
Matías y Manuela, natural da Va de
moro, provincia de Madrid, de estado 
soltero, profesión chófer, de veinticin
oo años de edad, estatura 1 645 metros, 
color moreno, pelo castaño, cejaá al * 
pelo, ojos castaños, nariz regular, booa | 
regular, barba poca, domiciliado ú ti- ¡ 
n. m . n i • en Madrid, a quien Be le si- j 
guo expediente por falta grave de pri
mera deserción, comparecerá, en tér 
mino de treinta días, ante el Capitán 
Jnez instructor do la Comandancia de 
Ingenieros de Ceuta, D . Francisco 
Bellas J iménez, residente en Ceuta; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 15 de julio de 1924. 
El Capitán Juez instruotor, 

Francisco B^llus 
(Núm. 2.191) (B. —1.243) 

Sánohez Ferrer (Fernando), hijo de 
Emil io y de María Juana, natural de 
Msdrid, su estado soltero, profesión 
sastre, de veintisiete afios de edad, es
tatura 1'618 metros, polo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, oolor 
sano, frente regular, sefias particula

res nn lunar sobre la ceja derecha, do
mioiliado últimamente en Ceuta, como 
soldado, procesado por delito de de
serción, oomparecerá, on ol término do 
treinta días, a partir del en que se- pu
blique esta requisitoria, ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento 
de Infantería Ceuta, número 60, don 
Fernando Pablos Lozano, residente en 
Ceuta, bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 15 de julio de 1924. 
E l Teniente Juez irstructor, 

Fernando Pablos 
(Núm. 2.229) (B.-1.239) 

M A L A G A 
Olmedo Rodríguez (Antonio), natu

ral de Madrid, de diecinueve años de 
odad, soltero, con l 'E67 metros, sus 
señas: pelo y oj> s cestafioí, cejas al 
pelo, nariz, barba y boca regular, co
lor sano, frente espaciosa y aire mar
cial, d« oficio dependiente, hijo de Pe
dro y Leouor, avecindado úl t imamen
te en Málngs, compar^oeiá anto el 
señor Juez Capitán del .Regimiento 
Infantería Alava, número 56, D . To
más Sevillanos y CousilJos, en el tér
mino de treinta días, a partir de la pu
blicación de esta requisitoria; bajo 
apercibimiento que, da no efectuarlo, 

i será deolarado rebelde por expediente 
{ de deserción quo dicho Juez le ins-
j truje. 

Málaga, 7 de julio de 1924. 
E l Capitán Juez instructor, 

Tomás Sevillano 
(Núm. 2 203) (B.—1.240) 

M E L I L L A 
Martínez Ayala (Bernardo), hijo Je 

Venancio y de E l v u a , natural do A l 
calá de Henares, provincia de Madrid, 
de estado soltero, profesión pintor, de 
treinta y ua añes de edad, estatura 
1,650, color sano, palo y cejas castaños, 
ojos clares, nariz nguil tña, b<;ca regu
lar, barba poblada, domiciliado úl t i 
mamente en Madrid, provincia de 
ídem, procesado por e! delito da deser
ción en complot en tiempo do guerra, 
comparecerá, en el término de t r e i n t a 

días, ante el Alférez Juez instructor 
del Tercio de Extraujerc s, D. J u ü á n 
Gallego Porro, residente en la calle 
S» r Alegría, número o, bajos, Mel i l la ; 
bajo apercibimiento que, de no efeo-
tuarlo así, será declarado rebelde. 

M e i l l a , a 0 de julio Ce 1924. 
E l Ju?z instructor, 
. Ju i ián Gallego. 

(Núm. 2.118) (B.-1 .229) 

Z A R A G O Z A 
E l individuo que usó el nombre de 

Angel P.queras Martínez, con el que 
sirvió tres años en el Batallón de Ca
zadores de Figueras, número 6, de 
estado soltero, [>roíesión aibañil , de 
veinti trés años de edad, señas persona
les: estatura 1'600 metros, pelo casta
ño, oejas negras, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color 
mcreno, trente espseiofa, domicilia
do úl t imamente, al ser licenciado, en 
Madrid, calle de Miguel Leiva, núme
ro 31, encartado en oausa que instruyo 
por falsificación de documentos, com
pareceré, en ol término de treinta 
días, ante el Comandante de Caballe
ría Juez permanente de causas de la 
Capitanía l4e.neral d* la 5.* Región, 
1). Eladio Pasoual Fresno. 

Zaragoza, l l de julio de 1924. 
E l Comandanta Juez instruotor, 

Eladio Pasoual 
(Núm. 2.202) (B.-1.211) 
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D m S l Ó X T )ROLiQGXGQ W 
PROVINCIA DE M A D R I D 

A N U N C I O D E S U B A S T A S 

Aprobado por R<*al orden de 7 dol oorrioute mes el plan de aprovechamientos de los montes a oargo de esta División, tendráu lugar en los días y horas que 
en el estado adjunto se fijan, en las Casas Consistoriales do los pueblos de e6ta provinoia en ouyos términos radioan los montes que se oitan, las primeras subastas 
de I03 aprovechamientos que se datallan a continuación, rigiendo para dichos actos los pliegos de oondioiones qua se hallarán de manifiesto en las Alcaldías de 
1 is pueblos respectivos, y de no presentarse licitadores a dichas primeras subastas, se celebrarán las segundas diez días después y a las mismas horas. 

N O M B R E S D E L O S M O N T E S 

MONTES D E L ESTADO 

Viñaderos y Prayalamo 
L A S Gariñas 
Perímetro de Caneucia 

MONTES D E PROPIOS 

Tranzón Valdierno 
Dehesa de Paramaría 

Idem 

Dehesa los Pal aneares 

Idem 

DehoHa Salcliavaro 
Mem 
Dehesa Común 
Dehesa del Llano 

Prado Concejo 
Dehesa Boyal y Prado Hontanar.... 

T É R M I N O 
municipal 

Buitrago. 
Idem 
Caneucia, 

Clase 
de 

aprovcchaxlesto 

PaBtos. 
Idem.. 
Idem. 

U N I D A D E S 

240 reses lanares . . . . . 
500 Idem íd 
200 ídem y 10 vacunoa. 

Lozoya Pastos 100 lanares 
Buitrago Idem 400 lanarea, 50 vacunas y 10 

1 mayorea 
Idem Idem 100 mayores 
ChozasdelaSierra Idem 70 vacunaa, 15 mayorea y 8 

menores 
Idem Idem 300 lanares, 100 cabrias, 50 

i j vacunas y 10 mayores 
Mangirón Idem 350 lanares 
Idem . Idem 80mayoies 
Idem idem 80 lanares 

n , Su l«r>00 lanares 
r » r e d e B I d e m }65 vacunaa 

Idem- Idem. •500 lanarea. 
(95 vacuno.. 

E x t e n s i ó n 

Hectáreas 

92 
160 
42 

Villavieja Idem 160 vacunas y 8 mayorea 

Tasac ión 

Pesetas 

1.000 
3.750 

400 

66 íoo : 
125 
112 

2.760 
1.000 

100 675 

58 
> 

8 

2.000 
500 
400 
100 

120 800 

30 800 
45 800 

D U R A C I O N 

1.° octubre a 15 mayo.. 
1.* octubre a 31 agosto 
Año forestal 

Año forestal 

Idem. 
¡Idem. 

Idem 
1.° octubre a 31 marzo 
1.° mayo a 30 septiembre• 
Año forestal 
1.° octubre a 13 marzo y 15 al 30 

septiembre 
1.° mayo a 15 septiembre 

15 ídem, a las once. 
Año forestal.. ITJso vecinal. 

D I A S Y H O R A S 

17 aeptiembre, a laa diez. 
17 ídem, a laa once. 
8 ídem, a las diez. 

8 septiembre, a Irs diez. 

18 ídem, a las diez. 
Uso vecinal. 

Idem. 

8 septiembre, a laa diez. 
15 ídem, a las diez. 
Uso vecinal. 

15 septiembre, a la6 once. 

15 ídem, a laa diez. 

Madrid, 23 de julio de 1921.—El Ingeniero Jefa, Manuel Lizaroaín. 
(Núm 2.226) (E . -B59) 

TESORERIA PE HACIENDA 
DB L A 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Por la Tesorería de Haoienda de 
esta provincia se ha diotado la provi 
deacia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de la Instrucción de 
26 da abril de l'JOü, declaro incursos 
en ei primer grado de apremio, y re
cargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yente* sujetos a dicha tr ibutaoión en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que 
pe citan, y que resultan incluidos eu 
la rolaoióa que queda eu esta oficina 
y 8* acompaña. 

E n oumylimieuto dol artículo 51 de 
la mismi Instruooión, publíquose esta 
provideuoia eu el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entrégucnue a la acción 
ejecutiva loa respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hsco público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 61. 

Madrid, 28 do julio de 1921. 
E l Tesorero de Hacienda, 

P . S. 

Francisoo Guerrero 

Zona primera 
Don Paulino García. — D. Eugenio 

García. 
Zona segunda 

Don Alfredo WichuHo.—- D . Romeo 
Capobianoo. — D. Nioolá? Batiito. — 
Concurso de Acreedores do D. Jorge 
]b enk'. 

Zon i tercera 
Don Sandalio Alonso. — Dofia Con

cepción Gallego. — D . José Bofarrull . 

Zona cuarta 
Don Francisoo Garc ía .—D. Cándido 

Contreras.—D. Indalecio Reneyto. 

Zona quinta 
Dona Jesusa Qiráldez. — D. Felipe 

Pablo.—D, Luis García.—Doña Con-
capaión Freixiuet.—D. Armando Pon. 

ayuntamientos 
E L V E L L O N 

E l padrón de edificios y solaras de i 
esta v i l la formado para el próximo j 
afio económico de 1924*25, se halla 
terminado y expuesto al públioo en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por espaoio de ooho d ü s , para oir 
reolamauiones. 

E i Vellón, a 12 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Marcelino Fernández 
(Núm. 1.881) 

B A T R E 3 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el presupuesto ordinario para el 
ejercioio de 1924 25, queda expuesto 
al públioo en esta Secretar ía , por tér
mino de quince d í a s , para oir reclama
oiones. 

Batres, 17 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 
(Firmado) 

(Núm. 1.883) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E l prosupuesto municipal para el 

ejeroicio de 1924-25, aprobado por el 
Ayuntamiento pleno, se halla de ma
nifiesto en Seoretaría de este Ayunta* 
mianto, por término de quince días, a 
contar desde el de mafiana, en cumpli

miento y a los efeotos de los artículos 
300 y 301 del Estatuto municipal. 

Collado Villalba, 10 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Carlos Martín 
(Núm. 1.823) 

B U S T A R V I E T O 
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto munioi
pal ordinario formado por la Comisión 
Permanente para el ejeroicio de 1921 
a 1925, se expone al público desde esta 
fecha en la Secretaría de la Corpora
ción, y por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Lo qua se haoe público por el pre
sente. 

Bustarviejo, 18 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

J u s t o D í a z 
(Núm. 1.882) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
E l presupuesto munioipal ordinario 

de ingresos y gastos de esta vi l la , for
mado para el afio próximo de 1924 25, y 
aprobado por el Pleno de este Ayunta
miento, se halla terminado oon arre
glo al nuevo Estatuto Munioipal y ex
puesto al público en esta Seoretaría, 
por término de quinoe días, a fiu de 
que pueda ser examinado por ouantas 
personas lo tuvieren por conveniente 
y puedan presentar las redamaciones 
u observaciones que a su derecho esti
men oportunas. 

Villanueva de Perales, 15 de junio 
de 1924. 

E l Secretario, 
Agustín González 

E l Alcalde, 
Bernardino Herranz 
(Núm. 1.873) 

E L B E R R U E C O 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1924 a 
1925, pstará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y cinco días más, podrán 
los vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y oemo correspon
do, con arreglo al artíoulo 300 y s i 
guientes del Estatuto Munioipal v i 
gente. 

E l Berrueco, 13 de junio de 1924. 
E i Alcalde, 

Gregorio Montero 
(Núm. 1.872) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Por renuncia dal nombrado se halla 

vacante una plaza de Médico titular de 
esta V i l l a , dotada oon el sueldo anual 
de 1.000 pesetas por la asistencia de 
SO familias clasificadas pobres, paga
das de los fondos muuioipales y por 
trimestres vencidos. 

Los sefiores aspirantes presentarán 
sus solicitudes, debidamente reinte
gradas, ante esta Alcaldía, en el plazo 
de treinta días, oontados desde la pu
b l i c a c i ó n del presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia. 

Miradores de la Sierra, a 28 de julio 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Je rónimo Sastre 

(Núm. 2.265) (0 . -166) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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